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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20200101018D01971 

Ante mí, NOTARIO(A) OLIVA ELIZABETH TORRES CABRERA de la NOTARÍA DECIMA OCTAVA , comparece(n) MARIA 

ELINA SANCHEZ YEPEZ portador(a) de CÉDULA 0301160792 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MANUEL ISAIAS 

CHUQUI CAL! portador(a) de CÉDULA 0101166098 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

VIUDO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); JOSE LUIS 

ESPINOZA URGILES portador(a) de CÉDULA 0102119013 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE 

MIXTO SERVICIO RURAL-URBANO TRANSMIXRURBA-SERVICE S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 25 DE AGOSTO DEL 

2020, (12:25). 
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CESION DE ACCIONES ll : 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - A la Celebración de la presente Cesión. de: Acciones 

comparecen en calidad de cedentes el Sr. José Luis Espinoza Urgiles, y la Sra. Marta Elima 

Sánchez Yepes, de estado civil casados entre sí; y, por otra en calidad de cesionario el Sr. 

Manuel Isaías Chuqui Cali, de estado civil viudo, los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorianos, capaces ante la ley y domiciliados en este Cantón Cuenca 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Para los efectos legales del presente contrato los 

comparecientes anotan que: Mediante escritura pública otorgada el día 10 de Marzo del 

2015, ante el Notario Público Octavo del Cantón Cuenca, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 18 del mismo mes y año, en el repertorio 2643, con el 

número 251, se constituyó con domicilio en la Ciudad de Cuenca la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE MIXTO SERVICIO RURAL - URBANO TRANSMIXRURBA-SERVICE S.A. 

compañía dentro de la cual los cedentes poseen el valor de TREINTA Y SIETE DOLARES, 

correspondientes a treinta y siete acciones suscritas y pagadas en su integridad, siendo por 

lo tanto propietarios de las mismas. 

TERCERA: CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos y encontrándose facultados de 

acuerdo a los Estatutos Sociales, por la clase de empresa a la que pertenece, el Sr. José 

Luis Espinoza y la Sra. María Elima Sánchez Yepes, portadores de las cedulas de identidad 

010211901-3; y, 030116079-2, respectivamente, Transfiere a nombre del Sr. Manuel Isaías 

Chuqui Cali, portador de la cedula de identidad número, 010116609-8, la totalidad de 37 

acciones que poseen dentro de la compañía, las acciones transferidas representan dentro 

del capital social de la compañía la cantidad de treinta y siete dólares, correspondiente a 

treinta y siete acciones. El cesionario aclara que a partir de la presente fecha pasa a tener la 

calidad de accionista de la compañía. 

CUARTA: PRECIO. - El precio pactado y que el cedente manifiesta haberlo recibido en 

efectivo y a satisfacción es el correspondiente a su valor nominal, es decir de un dólar cada 

una, lo que da un valor de treinta y siete dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

QUINTA: ACEPTACION. - El cesionario acepta la presente transferencia de treinta y siete 

acciones por convenir a sus intereses y por estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado y en fe de conformidad y aceptación se 

suscribe el presente instrumento en tres ejemplares de igual tenor y efecto. A los veinte y un 

días del mes de agosto del 2020. 

   



  

   



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

<Q 

Número único de identificación: 0102119013 

_ Nombres del ciudadano: ESPINOZA URGILES JOSE LUIS 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO Ni qe 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARÍA ELINA SANCHEZ YEPEZ 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JULIO DE 2006 

  

Nombres del padre: LUIS ALBERTO ESPINOZA ZAMORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RINA MARIANA URGILES C 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2020 

- Emisor: MARIA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 209-334-64915 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

    

  

  

  

  

  

  

209-334-64915 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

We
 

+" <GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
| ¡ | su 

Wi Número único de identificación: 0301160792       

Nombres del ciudadano: SANCHEZ YEPEZ MARIA ELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE LUIS ESPINOZA URGILES 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: EDGAR ISAIAS SANCHEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LIDIA MAURA YEPEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: MARIA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY - CUENCA 

li N? de certificado: 205-334-68680 4 

-334- 
8 Ledo. Vicente Taiano G. 

20833458080 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                    

  

                        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QOregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 4 ici; cosa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
e 

Número único de identificación: 0101166098 

Nombres del ciudadano: CHUQUI CALI MANUEL ISAIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/QUINGEO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 
  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CALI DIGNA 

Nodibres del Badia: CHUQUI DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALI EUDOFILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: MARÍA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 202-334-64947 Í 
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202-334-64947 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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A 0041 - 185 
CERTIFICADO No. 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

   

PARROQUIA: AZOGUES ' a de) 
ZONA: 1 
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Dra. Oliva Torres Cabrera 
| Notaría Decima Octava del Cantón Cuenca, er Uso de la atribución 5 del art. 18 de la Ley Notaria: 
DA FB que la fotocopia que Antecede y que 
consta en -. fOjas, es igual ai origina! que 
sé me exhibe y devuelve al interesado. 

  

  

 



    

1 =>» =$ - 

' í - REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ñ PEN epson 
: se w 0102119 ) 

   
: - REPUBLICA PEL ECUADOR 

ll / DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL O 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o 

ceouane — CIUDADANIA 1 OBO116079-2 

07/07/2010 

819119 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR dl 
ca DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN XBBLACiON 

CÉDULA ; N. 010116609-8 

e 
CHUQUI CALI 

.ASAJAS 
ul (RIDE NACIMIENTO! 

FECHA DE NACIMIENTO 1984-12-28 de 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL VWUDO 

CA po y   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN == | Ó CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 + MARZO - 2019 cio ==. 24 - MARZO - 2019 can. 

= 0 e == 0041 - 185 

Sua seo E 0d AAA cd 7 == CERTIFICADO No 0301160792 

, E LUIS ss SANCHEZ YEPEZ MARIA ELINA 

ae | Are its 
E PROVINCIA: AZUAY. l PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: CUENCA = CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARAGOQUIA: EL VECINO) 1/1 PARROQUIA: AZOGUES 

  

ZONA: 1 Met MEN ZONA: 1 

 



    

1 =>» =$ - 

' í - REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ñ PEN epson 
: se w 0102119 ) 

   
: - REPUBLICA PEL ECUADOR 

ll / DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL O 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o 

ceouane — CIUDADANIA 1 OBO116079-2 

07/07/2010 

819119 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR dl 
ca DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN XBBLACiON 

CÉDULA ; N. 010116609-8 

e 
CHUQUI CALI 

.ASAJAS 
ul (RIDE NACIMIENTO! 

FECHA DE NACIMIENTO 1984-12-28 de 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL VWUDO 

CA po y   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN == | Ó CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 + MARZO - 2019 cio ==. 24 - MARZO - 2019 can. 

= 0 e == 0041 - 185 

Sua seo E 0d AAA cd 7 == CERTIFICADO No 0301160792 

, E LUIS ss SANCHEZ YEPEZ MARIA ELINA 

ae | Are its 
E PROVINCIA: AZUAY. l PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: CUENCA = CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARAGOQUIA: EL VECINO) 1/1 PARROQUIA: AZOGUES 

  

ZONA: 1 Met MEN ZONA: 1 

 


